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Otras disposiciones
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REAL DECRETO 1236/1989. de 13 de octubre. por el que
se mdu1ta a Salllador Afonteagudo Moya.

REAL DECRETO 1235/1989. de 13 de octubre, por el que
se mdulta a Ricardo Moreno y José Ramón Alllarez
Santiago.

Visto el expediente de indulto de Ricardo Benito Chocarro Moreno
y José Ramón, Alvarez Santiago, incoado en virtud de exposición
elevada al GobIerno al amparo de lo establecido en el artículo 2.° del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pamplona que, en
sentencia de 15 de noviembre de 1988, les condenó, como autores de un
delito de utilización ilegitima de vehículo de motor ajeno con intimida
ción en las personas y uso de armas: otro de robo con intimidación
cualificado por el uso de annas, y otro de utilización ilegítima de
vehículo de motor con intimidación y uso de armas eri grado de
tentativa. a las penas de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor y privación del penniso de conducir o prohibición de obtenerle
durante tres años, por el primer delito: cuatro años, dos meses y un dÚl
de prisión menor, por el segundo delito, y dos meses de arresto mayor
y privación del permiso de conducir o prohibición de obtenerlo durante
cuatro meses, por el tercer delito. y teniendo en cuenta las circunstancia~

que concurren en los hechos;
Vistos la Ley de 18 de junio de 1970, reguladora de la gracia de

indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero. v el Decreto de 22 de abril
de 1938; .

De conformidad con el Ministerio Fisrai y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Cons~
de Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 1989, --

Vengo en conmutar a Ricardo Benito Chocarro Moreno y José
Ramón Alvarez Santiago las penas impuestas por los delitos de
utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno con intimidación en las
personas y uso de armas, y otro de robo con intimidación cualificadc
por el uso de armas. por otras de dos años y sesis meses de prisión
menor. a cada uno de ellos y por cada uno de los mencionados delitos,
condicionado a que no vuelvan a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.
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Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

El MmJ,tro de Jllslil"ia.
ENRIQUE MUmeA HERZOG

El Milllstro de Justleia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

JUAN CARLOS Ro

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
(J propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de octubre de 1989,

Vengo en conmutar la pena de diez años y un día de prisión mayor
impuesta por el delito de robo a Miguel Angel Alvarez Riera, por la de
cuatro años, dos meses y un dia de prisión menor, condicionado a que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.

JUAN CARLOS R

Visto el expediente de indulto de Salvador ~1onteagudo Moya,
condenado por el Juzgado de Instrucción numero 3 de Albacete, en
sentencia de 16 de noviembre de 1987, como autor de un deJ:tc· de
tenenCla de lÍtiles para el robo, a la pena de tres meses de arresto mayor;
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de [8 de junio de 1970, reguladora de la gra.::ia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero. y el Decreto de 22 ce <::bril
de 1938,

Qiéo ei MiGisle.';o FIscal y de conformidad con el Tribunal senten
óJ.dor, a propuesta del Ministro de JU'>ticia y previa deiiheración del
Conse!ode Ministros en su reuní.)n del dia 13 de octubre de 1989.
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III.

REAL DECRETO 1233/1989. de 13 de octubre, por el que
se indulta a Carlos Bruno Afart{ne= Garcia.
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REAL DECRETO 1234/1989, de 13 (i¿ '.letubre. por el que
se indulta tl Aftguel ,Angel Alvare::: Riera.

V,sta el expedleme de >1.ClIlto de Miguel Angel Alvarez Riera,
:nl:oado e"i v: liud 01.: cxpL'si,:iim eicvada al Gobierno al amparo de lo
,.~~c.!;"';;;0,,) ~n ":l J.rtÍl.;Ü) 2.° Je: Código Penal, por la Audiencia
i.:;ro"":.ci~J ck l.:.í.laga que. ero .>cn¡encia de;:6 de sept1fmbre de 1988, le
;:'~DÚ,r..Ó, CuElO cU'i(;r de un delito de !Ub~ ·con usu de annas a la pena
es Qj~1.af¡os-y ¡:a di.. de prisión mayor. un delito de tenencia ilícita de
a~J'1.~ '" 13 pella ~e :;.et:; meses y un día de prisión menor y. un"l falta de
Vllrto a la nena de cinco dia~ d~ arre:>to ,nenor, y teniendo e;::, cuenta .~as

ciTCcnstanC1'l~. que CO'1("urren en los hech<Js;
Vistos h Ley de 18 de Junio de i 970. reguladora de 1<> gr?c:a de

indc:tCl; la Ley 111988; de 14 de enero, y e~ Decreto de 22 de abril
de 193R;

REAL DECRETO 1232/1989, de 13 de octubre. por el que
se indulta a Eduardo Perez Sanz.

Visto el expediente de indulto de Eduardo Pérez Sauz. condenado
por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de 18 de marzo de 1987, como autor de un delito contra la
salud publica y otro de contrabando. a la pena de seis meses y un día
de prisión menor y multa de 100.000 pesetas, por el primer delito, y dos
años, cuatro meses y un día de prisión menor y multa de 1.440.000 por
el segundo delito. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1970, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 13 de octubre de 1989,

Vengo en indultar a Eduardo Pérez Sanz del resto de las penas
pendientes de cumplimiento, condicionado a que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.
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El Ministro de Ju~licia,

ENRIQUE MUGICA HERZOG

Visto el expediente de indulto de Carlos Bruno Martinez Garda,
condenado en grado de apelación por la Sección Primera de la Audiencia
Provmcjal de OYiedo, en sentencia de 7 de febrero de 1987. como autor
de un delito de robo con fuerza en las cosas, a la pena un mes y un dia •
de arresto mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en lo::> hechos;
. V:lstos la Ley de_ 18 de junio de 1970, reguladora de la gracia de
Ir.du~to: la Ley 1/1')88, de l-l de enero, v el Decreto de 22 de abril
de 1938; •

De conformida~ ,?011 d Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a prop~csta del M101stro de JuslIcla y previa deliberación del Consejo
de \1mlstros en su reUnión d'~1 día 13 de octubre de 1989,
_ VUlgo en conmutar ia pena de arresto mayor impuesta por la de
_iO.c.OO pesetas de multa. con la prohibición de residir durante dos años
en la localidad. de Tapia de Casariego y condicionado a que no vuelva
;f :;umetcr dchtú durante d tii:mpo de nonnal cumplimiento de la
('(lndena.

JUAN CARLOS R.

n,ldo en Madrid a 13 de octubre de 1Y89.

MINISTERIO DE JUSTICIA

E' ~1;"i>trQ d~ JL~r;~¡;;,

EN~IQ'-TE :"H..:GrCA HFF.z0G

JUAN CARLOS R.
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